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DECRETO ALcALDIcTo t'¡'&fhvlsrOs: Las facurtades que me otorgan ros Arts. 5, 12y63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, orgánica Constituiional de M"unicipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcatdicio N" 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018,el sr. Alcalde delega en el A.dministrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astud ro Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

. 2.- Que por Decreto Arcardi cio N" 42T de fecha 13 de Febrero dez0r7,
el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonaüan Fernández
Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la óficina de cultura y
Depto. de Deportes.

3.- EI Memorándum No 1416, de fecha 20 de agosto de 201-9, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a Ia Secretaría ülunicipal decretar Ia
ayuda social otorgada a carmen Reveco Norambuena. se adjunta Ia siguÍente
documentación:

@. certificado social N" 160, a nombre de carmen Reveco Norambuena, de fecha
t4.08.20L9.

@. Fotocopia Cédula de ldentidad.
@ Fotocopia Cédula de Identidad ]aime Bravo Gaete.
€' cotización N' 2gL57 16z , de fecha tz.o}.2o'Lg, por la suma toral de $417.427.-,

generada por Construmart S.A.
€- Certificado de Cotizaciones a nombre de Jaime Bravo Gaete.
€ Liquidación de sueldo, mes de julio 2019, a nombre de carmen Reveco Norambuena.@ Liquidación de Pago de pensiones, mes de agosto 2019, a nombre de Jaime Bravo

Gaete.
€ Fotocopia Cédula de Identidad Iván Bravo Reveco.
€.' certificado de Alumno Regular a nombre de lván Bravo Rebeco, Instituto DUOC uc.@ certificado emitido por el Liceo Técnico profesional de Buin, a nombre de Krishna

Bravo Reveco.
€. Documentación Médica a nombre de Jaime Bravo Gaete.
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DECRETO.

1.- Cancélese a Construmart S-A", RUT N. 96.511.460_2, la suma de
$250.000.- (doscientos cincuenta mil pesos), para la compra de materiales de construcción y
accesorios de ferretería, beneficio otorgado a carmen Gloria Reveco Norambuena, cédula de
Identidad N' 9.457.513-3, con domicilio en pie. Marta Ortiz N.94, villa losé Miguel
Carrera, Alto Jahuel, Comuna de Buin.
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